
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
  
Referencia 11001 40 03 057 2019 00832 00 
  
Se niega la renuncia al mandato conferido a la Abogada SANDRA LIZZETH JAIMES 
JIMENEZ, como quiera que no se adjuntó la comunicación remitida al poderdante 
(BANCO DE OCCIDENTE) en tal sentido (inciso 4, artículo 76 del C.G.P.) 
 
Teniendo en cuenta que no se ha integrado el contradictorio, de conformidad a lo 
normado en el art. 317 del C. G. del P., se requiere al demandante que proceda a 
realizar los actos pertinentes a efecto de llevar a cabo la notificación del extremo 
ejecutado, dentro de los treinta (30) días siguientes a la comunicación por estado 
de esta providencia, so pena de tener por desistida la demanda y declarar la 
terminación del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,  

  

 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57
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